
KAIRÓS1 
 

(En griego: momento, tiempo favorable). Tiempo de Dios o momento importante en 

orden a la salvación, que irrumpe en el tiempo del hombre. Se diferencia del tiempo 

medido por el hombre (chrónos). El kairós definitivo es la encarnación de Jesucristo que 

se hace presente, para los creyentes, de modo sensible y eficaz a través de los signos 

sacramentales. 
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